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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Servidumbre Electrificadora de Santander S.A. ESP vs. Diana Marcela Cesarino 
Vargas y O. Radicación No. 2017-00255-00.  

 
En atención a lo solicitado por el perito Jairo Moreno Padilla (folios 460 a 462 C. 1 T. II), SE ORDENA 

a los demandados que, a más tardar dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, cancelen a dicho experto la suma de $2.500.000, que fue asignada por concepto de gastos 
provisionales en auto del 11 de febrero de 2020.  
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 363 del Código General del Proceso, se señala como honorarios 
definitivos por la labor encomendada al perito Jairo Moreno Padilla la suma de dos millones de 
pesos ($3.000.000), mismos que deberán cancelar los demandados órdenes del juzgado, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Hernan Andres Velasquez Sandoval

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bucaramanga - Santander
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